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Respuesta: Proyecto en esta etapa no incorpora modificación de la información en SIDEMAR cuando se realicen SMDA por cambio de almacén. 
 
Esperamos haber despejado sus dudas ya que todas éstas se encuentran establecidas en la normativa vigente. Agradecemos sus aportes al proyecto de 
resolución. 
 
Saludos, 
Servicio Nacional de Aduanas 
 


